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Creado por Ley N"24799 

TACNA-PERU 

"Ai'ío de la lJniversali=ación de la Salud" 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO EL REGIMEN 
ESPECIAL DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS N" 155-2020-MPJB 

l. DISPOSICIONES GENERALES 
1.1 OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

Contratar los servicios de personas naturales con optiludes y capacidad necesario, que reúnan los requisitos 
y/o perfil de acuerdo con los requerimientos de! servicio meterlo de ia convocatorio. 

ITEM 1 
- 02 Operadores 11 (Operador de tractor agrícola} poro realizar labores en Administración de Maquinaria y 
Equipo Pesado, 

1.2 DEPENDENCIA. UNIDAD ORGANICA SOLICITANTE 
ADMINISTRACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO 
Re l.: 

INfORME N" O 157 -2020-AMEP-GM-A/MP JB 
INFORME No 0823-2020-0PP-GM/MP JB 

1.3 DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR El PROCESO DE CONTRATACION 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

1.4 BASE lEGAl 
o) Ley N.,. 20849, Ley que establece lo eliminación progresivo del régimen especial de! Decreto Leglslativ_o N"' 

l 057 y otorga derechos !obmales. 
b] Decreto Legislativo No 1057, que regulo el Régimen Especial de Controtoclón Administrativa de Servidos. 
cj Reglamento del Decreto Legislativo No 1057 que regula e! Régimen Especial de Contratación Administrativa 

de Servicios, Decrelo Supremo N" 075-2008-PCM, modificado por Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 
d) Ley N" 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público poro el Año Fiscol2019. 
e) TUO de lo Ley N" 27 444, Ley de! Procedirniento Administrativo General 
f) Ley No 27806, Ley de Transparencia y de Acceso o lo Información Pública 
g) Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 107-2011-SERVIR/PE y Resolución ele Presidencia Ejeculivo No 141-

20 JI-SERVIR/PE. 
ij Decreto Supremo t-~" 0·14-2020-PCM, Decrelo Supremo No 051-2020-PC~vi, Decreto Suprerno N°064-2020-PCM, 

Decreto Supremo No 083-2020-PCM. 
j) Decreto de Urgencia No 029-2020. 
k) Decreto de Urgencia No 008-2020 Emergencia,,,;¡,,¡,, 
1) Las demás disposiciones que regulen el Contrato Admil1islrati'l6 

1.5 PERFIL DEL PUESTO 
Cuadro 01 

Requisitos a presentar 

Competencios 

Formación Académica, Grodo académico. 
o nivel de estudios. 
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1.6 CARACTERISTICAS DEl PERFil DEl PUESTO Y /0 CARGO 
Principales Funciones a desarrollar: 
a) Operor el tractor agrícola para ejecutar actividad de picado ele chala, cortado de alfalfo y otros-. 
b) Ernitlr el porte diario de maquinaria. 
e) Revisar e informar dicrimnente sobre el estado de la maquinaria. 
dj Cuidar y mantener limpia la maquinaria. 
e) Cump!ir con las normas de seguridad y salud. 
fj Otras funciones que le asigne su jefe inmediato. 

1.7 CONDICIONES ESENCIAlES DEl CONTRATO Y PUESTO 

MUNICIPAliDAD PROVINCIAl JORGE BASAD RE -·--DETAllE ----~~~ 
lugar de pre~foclón del servicio ADMINISTRAC!ON DE MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO 

------!~~~~ ----· 
Duración del Contralcoc-______ ........ 1;~~~-~; ~e:eo~;~:~;r~~~0J~20 __J 

Remvneroción tv\ensuol ··--1 S/ ~,000.00 (Dos mil con 00!100 soles) ! 
Modo!!dod de 1ro_I,22]Q ________ _,__~P'-"resen~c~ia~l_____ =:j 

11. DISPOCIONES ESPECÍFICAS DEl PROCESO 

2.1 CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 
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E! proceso de selección consta de 4 etapas príncipales. las que se detallan en el cuadro siguiente. ademós se 
indican los fechas proqromados para cada uno. 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA ÁREA RESPONSABLE 
1 1 APROBACIÓN Y COMUNICACIÓN 

J 1 1 Aorobo-¿¡ón de los q_gses de !o con~O-Cator1o 28 de octuQr§'! del 2020 1 
·-1 Publicodón del proceso en el Servicio Nocional · Del 29 de octubre el 08 de ' 

Comisión Evaluodorg_ 

___ ! .. :? .. d~! Empleo .. . _ no_-:iembre del ~920 ~qmisión Evoluodoro 

-~·--· CONVOCATORIA ·-··· •.. ··-··- --
1 PubhcOC<On de lo convocotono en la póa<na 
web de la MdNICIPAL!DAD PROVINCIAL JORGE Del 04 al 08 de noviembre 

L!..L t?_:~~~:-.pRE ___ del 2020 ~52Dfisión Evaluadora - ·····- -· 
1 1 09 de nov1emore oel 2020 
' 1 Hora: 

1 ' ~·~· """' '' b """~' ":,¡ 
8:00 cm o 14:00 pm ' 

(Los documentos oue se ' 
1 

' convocatoncs de per~onollink postula aquí oe lo presenten fuero de este ¡ 1rS'1'uoon en !os fechas 1ndle<:.Jdos en el horario no serón tomados en 
2. 2 cronoaromo ____ _ _ ____ considen_?ción) Comisión Evaluadora-·-

.} .. , . .,..)~LECCIÓN Y DECLARACIÓN DE <;ANADORES 
.· 

__ ]..:.!_.L~gJuadón del cumpiirniento qe formofldodes 09 de noviembre del 2020 ___ fprnisión Evaluadora • 

3.2 i Evaluación de lo ho'o de vida 09 de noviembre del 2020 Comisión Evaluadora 
···-

~' 
1 

1 Publicación de resultados de lo evaluación de 
·- ----·-

!a hoja de vida en lo pógina web de !o 09 de noviembre del 2020 
3.3 MUNICIPALIDAD PROV!t--.!S:::IAL JORGE BASADRE ... -- 7:00pm .. Comisión Evgiuador_y~ 

1 PoíO la entrevisio virtual se utilizará medio~ como 
1 

(zoom, google meet video !lomado whatsopp, 1 O de noviembre de! 2020 1 
3.4 ele.! ··-- 14:5Q_Qm i Comi~ión EvC]Juodorg_ __ 

Publicación de resulto~o final en pógino web de 1 ' 10 de noviembre del 2020 

1 3,5 !o ¡\'\UNICIPAUDAD PROVINCIAL JORGF.: BASAORE. ' .J.:OO pm Comi:.i·¿~ Evaíuodoro .•. 

4 SUSCRIPCI<:'i_t-1 Y REGISTRO DEL CONTRATO E ~t:IICIO DE LABORE.~. 

___ iJ._~-~~-S?.ripdón del Con troto 
·-~-·· 

-·· 11 d~ noviembre d~l2020 SGRH 
4.2 i Reoistro de! Contrato A lo suscripción de! contrato SGRH 

Inicio de labores 
(l. os postulantes declarados ganadores .... deberán o personarse o los 8:00hrs o !o oficina 

4.3 de Recursos Humonosl 1 l de noviernbre de! 2020 ,V\P JB 

••• . 
lo conducción del proceso de sel8cción €in todos sus eta¡)as: está o carg? del Comisión evaluádoro, integrado 
por tres rníernbros. 
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2.2 FORMA DE PRESENTACION DE DOCUMENTACION 

Su hojo de vida qve ocreclíte lo información del postulante $..Q..Qrcsenfará firrpada y fo!iqs:lo fen PDFl en digital 
en lo plaloforma de convocatorias de personol-llnk oosfu.!g_Qgl¿i (página web de lo entidad). 

2.3 DE lA SELECCIÓN Y DEClARACIÓN DE lOS GANADORES 

los evaluociones de lo sub etapa de selección son cancelatorios, por lo que los resultados tendrán carácter 
e!iminoforio. De acuerdo o los etapas de evaluaclón y de la canfldod requerida; los postulantes que cumplan 
con los requisitos mínin1os serán declarados aptos y los siguienles postulantes como ª~qibles o OC:5';eSítariQ2, de 
acuerdo al orclen de mérito o declarar desierto el proceso. 

2.4 FACTORES DE EVAlUACIÓN 

los toctores eJe evoluoclón dentro del proceso tendrán un máx¡mo y un mínimo de puntos. según e! cuadro 
siguiente: 

1 
PESO 

PUNTAJE PUNTAJE 
MÍNIMO MÁXIMO 

EVALUACIONES 1 

~~~~~.CIÓN DE LA HOJA DE VIQA 

1 

60% 45 óO 
-·-· ·--· ---··-

o. Formación orofes1onol ··- - ·---·-~-· 
2Q!S 15 20 

b. Cursos o es!udi<?i .. 9.:?. .. f..9POción ·-··-
__ 20';:;, - 15 20 

c. Experiencia ·······- ····-·-··-· ·-··· 20% ·- 15 20 ···-
ENTREVISTA 1 40% 25 40 

PUNTAJE TOTAl: l 100% 70 100 

Evaluación de lo hoja de vida 

Esto etapa se inicio e-valuando la llojo cie vida de !os postulantes y e! curnplimiento del perfil del puesto, según 
los rubros o coiificor que constan en e! cuadro siguiente. donde e! participante poro pasar a la siguiente sub 
etapa, deberó alcanzar el rnínimo ele lo calificación. de lo contrario será eliminado del proceso. 

Entrevista 

Los postulcmtes que se encuentren aptos para la sub etapa de entrevista personal; lá Sub Gerencia de Recursos 
Humanos considerara el medio {zoom, google meet, video" !lomada whaisapp, etc.}, en esta etapa Se pretende 
que Jos integrantes de la Comisión de Evaluadora, _co~ozc(J:r"l ·:'O!. :postulante y Puedan evaluar diferenfes 

aspectos toles como conocimiento de! puesto, grado de aná!isis,_.p!anteamienttco:,·~d~e~~.:~:~~~~~;~,s ~.~b~~~:;~~fc~~··.· 
actitud y comunicoclón. Aspectos que denotaron fo' _.ódOpfabi!ídad, lL 

empalia, iniciativa. negociación, análisis, orden._ .. reclacdón .dOro ele! pcJrli•cítidrlfE<enlrE< C>!nos ()Sfle<:fc>s 
competenciales. 

2.5 DE lAS BONIFICACIONES 

De conformidod con lo dispuesto 
discapacidad, persona! licenciado de 

Bonificación por discapacidad 

por 

De conformidad con Jo dispuesto eil_!d ley N° 2l804, r_nodífícá!o LEiy N"' 27050, Ley GenéO! de la PersOna 
con Discapacidad, a aquellos que cuniPJdn con !os ""~u'""" d_e! cargo y hayan obterlldo ·un púntoje 
aprobotorio. obtendrá uno bonlficocióh def"·l5% (quince cien lo) 'del puntoje finO!. , 

El postulante deberá acreditar tal co"ndiclón obligatoriamente con copla simple del Carnet de DisCopoddad 
emíli<..io por CONAD!S debidament_e adjun.todo o su hoja Qe Vida. que sef;:J presentado según !O feCha exPUesta 
en el cronograrno de! proceso. 
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Bonificación por ser licenciado de las Fuerzas Armadas 

De conformidad con lo es!ob!ecido en e! artículo 4" de la Resolución de lo Presldencia Ejecutiva No 61-
201 0/SERVIR, aquellos postulantes que superen todas los etapas c!el concurso, reci!)irán una bonificación del 
10% (diez por ciento) en lo último de las etapas seflolodos (Entrevisto Personal), siempre que hayan indicado en 
su Currículum Vi!oe y adjuntado al mismo, copio simple del documento oficial emitido por lo autoridad 
competente acrcdHondo su condición de Licenciado de los Fuerzas Armadas. 

Bonificación por ser deportista calificado de alto nivel 

Se otorgara lo bonificación por ser deportisto co!iflcodo de alto nivel de acuerdo o lo vigencia de lo 
acreditación y a los porcentajes establecido en el reglamento de la ley N" 27674 sobre e! punfaje de lo 
evaluación curricular, siempre y cuando hayo aprobado la evaluación, o los postulantes que hayan indícodo 
al momento de postulación, dei)iendo además ser acreditado con la copio simple ernilido por el Instituto 
Peruano de Deporte. 

2.6 ABSOLUCION DE OBSERVACIONES 

lo comisión en pleno absolverá los observaciones declarando lo viabilidad de los mismos lo cual se indicara en 
!o formo de publicación. 

2.7 SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS 

En coso de que el/ lo postulante se presente a los evaluaciones fuero del horario establecido para dicho 
efeclo. no podrá participar en los rnísrnos y será excluido del concurso. 
En caso que el/lo poslulante seo suplantado/o por otro postulante o por un tercero, será oufomálicornente 
descollficodo/a. sin perjuicio de !os acciones civiles o penales que !o entidad convocante adopte. 
De detectarse que e!/!o postulante íloya incurrido en plagio o incumplido los instrucciones para el desarrollo 
de cuo!quiero de los etapas del concurso público, será aufornátlcarnente descaEficodo/o; sin perjuicio de 
las- acciones civites o penales que lo entidocl convocan te pueda adoptar. 
Los/los postulantes que mantengan vinculo de cualquier indole con lo entidad convocanfe, se someterán 
o los dispmiciones esfob!ecídas en las presentes bases del concurso participando en iguales condiciones 
con los demás postulantes. 
En caso el/la postu!onte presentara información inexacta con carácter de declaración jurado, será 
descoflficodo/a del concurso. 

Los resulioclos del proceso de contro!ación, serón pub!icodos en !o pógino web de !a Municípaliclad provincial 
Jorge Bosadre y serán dados o conocer en las fechas indicados en e! cronograma del proceso. 

MUN!Cr¡;_UD fROV!NC!AL E BASADRE 
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